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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

ejecutivo con los memoriales de noviembre 24 y 30 de los 

corrientes.- Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, diciembre 9 de 2020 

La secretaria 

 

ZULLY VEGA CERÓN  

 

   RAD. 76001310301120200009800 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, diciembre nueve (9) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y los escritos que 

anteceden, el Juzgado  

 

   RESUELVE: 

   1. Agregar a los autos la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante en noviembre 24 de los 

corrientes. Remítase el expediente a los Juzgados de Ejecución 

Civil del Circuito de Cali para continuar con el trámite procesal. 

   2. Por correo electrónico, infórmese al 

funcionario de la Subsecretaría de Acceso a Servicios de Justicia 

de la Alcaldía de Santiago de Cali los datos del apoderado de la 

parte demandante con el fin de que se tramite la comisión 

impartida a esa entidad. 

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No. 137 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: DICIEMBRE 10 DE 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN 


